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clÁusur-l pnruERA: NoRMAS REGULADoRAS.

Este contrato se regirá por las cláusulas contenidas en el presente Pl¡ego.
Para todo lo no previslo en él se aplicará lo d¡spuesto en la Legislación vigente en materia de

contratación administrativa. En consecuencia, el contrato patrimonial de enajenación que nos ocupa,
respecto a los actos de preparación y adjudicación, en ausencia de normas básicas patrimon¡ales, se deben
sujetar a las dispos¡ciones administrativas, mientras que los efectos y extinción lo están a las normas
privadas.

T¡enen la condición de documentos contractuales: el presente pliego de cláusulas económico
administrativas, los informes técnicos per¡ciales elaborados por el Arquitecto D. CARLOS J. HERNÁNDEZ
GONZÁLEZ donde se describan y valoran económicamente las parcelas municrpales objeto de licitación y la
oferta seleccionada del adjudicatario.

cr-Áusur-r secuNDA: oBJETo DEL coNTRATo.

Const¡tuye el objeto del confato la enajenac¡ón por este Ayuntamiento, mediante subasta pública,
de los b¡enes inmuebles de propiedad municipal siguientes:
Número DOS: Parcela en calle Santiago l-8, de 303,03 m2 de superf¡cie, situada denfo del casco urbano
de Muelas del Pan, de forma rectangular con dimensiones de 12,95 m. a la calle Sant¡ago y 23.40 m. de fondo y
topografia horizontal, carece de ed¡fcac¡ones y vallado, eslá s¡n catastrar y sin uso alguno en la actualidad.
L¡m¡ta al Norte con parcela de prop¡edad municipal s¡tuada en calle Sant¡ago 1-A; al Oeste con parcela de
propiedad municipal situada en la calle San Roque 12-A; al Sur con parcela de propiedad municipal situada en
calle Santiago 1-C; y al Este con frente a vía pública en calle Santiago. Se califlca como bien patrimonial y se le
asigna un valor de 7.575,75 €. No se conocen cargas y el Ayuntamiento la posee desde tiempo inmemorial
qu¡eta y pacífcamente, no existiendo título de domin¡o. Referencia Catastral: 2512507fM502150001M2.
Datos Registro de la Prop¡edad: lnscripción 1", Tomo: 2.O92, Libto'.40, Folioi 78, Fecha: 04/10/2012. FINCA
DE MUELAS DEL PAN N": 4190
Número TRES: Parcela en calle Sant¡ago 1-C, de 234,00 m2 de superficie, s¡tuada dentro del casco urbano
de l\4uelas del Pan, de forma rectangular con dimensiones de 10,00 m. a la calle Santrago y 23.40 m. de fondo y
topografía horizontal, carece de edificaciones y vallado, está sin catastrar y s¡n uso alguno en la actual¡dad.
Limita al Norte con parcela de propiedad municipal situada en calle Santiago 1-B; al Oeste con solar sin uso
situado en la calle San Roque 12, propiedad de D. lgnac¡o Rodrigo Bartolomé; al Sur con parcela de propiedad

mun¡cipal situada en calle Santiago 1-D; y al Este con frente a vía pública en calle Santiago. Se califica como
bien patrimonial y se le as¡gna un valor de 5.850,00 €. No se conocen cargas y el Ayuntamiento ia posee desde
t¡empo inmemorial quieta y pacíf¡camente, no exist¡endo tÍtulo de dom¡nio. Referenc¡a Catastral:
25'12506TM502150001F2. Datos Registro de la Propiedad: Inscripción 1u, Tomo: 2.092, Libro: 40, Fol¡o: 80,
Fecha:0411012012. FINCA DE MUELAS DEL PAN N": 4191 .

Número CINCO: Parcela en calle San Roque 12-A, de 194,25 m2 de superficie, situada dentro del casco
urbano de Muelas del Pan, de forma rectangular con dimensiones de 12,95 m. a la calle San Roque y '15,00 m.

de fondo y topografía horizontal, carece de edif¡caciones y vallado, está sin catastrar y sin uso alguno en la
actualidad. Limita al Norte con viv¡enda en la calle San Roque 14, propiedad de D. Franc¡sco MartÍn Gato; al

Oeste con frente a vía públ¡ca en calle San Roque; al Sur con solar s¡n uso situado en Ia calle San Roque 12,
propiedad de D. lgnacio Rodrigo Bartolomé; y al Este con parcela de propiedad munic¡pal situada en calle
Santiago 1-A. Se califlca como bien patrimonial y se le asigna un valor de 4.856,25 €. No se conocen cargas y
el Ayuntamiento Ia posee desde t¡empo inmemorial quieta y pacíf¡camente no ex¡stiendo título de dom¡nio.
Referenc¡a Catastral: 2512504fM502150001L2. Datos Reg¡stro de la Propiedad: lnscr¡pción 1", Tomo:
2.092, Lihro 40, Folio: 84, Fecha: 0411012012. FINCA DE MUELAS DEL PAN N": 4193.
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CLÁUSULA TERCERA: E)GMEN DEL L DEL CONTRATANTE.

El expediente contractual podrá ser en las oficinas municipales del Ayuntamiento de
el plazo de presentac¡ón de proposiciones.Muelas del Pan, en horar¡o de atención al público,

Además de la publicación en el boletín de la prov¡ncia de los anuncios preceptivos, con el fin
de asegurar la transparencia y el acceso pú a la información relat¡va a su act¡vidad contractual se
publ¡carán los mismos en el perf¡l de contratante del órgano de contratac¡ón insito en la página web
municipal: http://vvww.ayto-muelasdelpan.com/perfilcontrat. htm.

clÁusum GUARTA: FoRMA DE coNTRATAcTóN.

La forma de adjudicación de la enajenación será la subasla pública por procedimiento abierto, en la
que cualquier interesado podrá presentar una oferta, conforme al artÍculo 80 del Real Decreto Legislat¡vo
78111986, de 18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones Legales vigentes en maleria de Régimen Local.

Para la valoración de las ofertas y la determ¡nac¡ón de la mejor oferta se atenderá a un solo cr¡terio
de adjUdicación, que deberá ser necesariamente el del mejor precio.

cr-Áusutn eulr,¡TA: Trpo oe ucrrlcrót¡ E rMpuESTo vALoR AñADlDo.

El orecio tioo de l¡citación al alza es. oara cada parcela. el s¡ouiente:
NÚMERo DE oRDEN Y SITUACION DE LOS BIENES

MUNICIPALES QUE SE ENAJENAN
TIPO DE L¡CITACION

MiNtMo stN tvA
Número DOS: Parcela en calle Santiago 1-8, de 303,03 m2 de
superficie

7.575,75 €

Número TRES: Parcela en calle Santiago 1-C, de 234,00 m2 de
suDerfic¡e

5.850,00 €

Número CINCO: Parcela en calle San Roque 12-A, de 194,25 m2
de superficie

4.856,25 €

Los lic¡tadores deberán limitarse a cubrir el tipo de lic¡tac¡ón o b¡en mejorarlo a favor de la

Corporación contratante, no s¡endo válida la proposic¡ón que contenga cifras comparativas respecto a ¡a

más ventajosa.
Cada lic¡tador sólo podrá presentar una ún¡ca propos¡ción, referida a una ún¡ca parcela de

las c¡nco que se subastan. Si se presenta más de una proposición por un mismo licitador o se oferta
por más de una parcela en la misma propos¡c¡ón, será ¡nadmitida.

Serán de cuenta del adjudicatario cuantos gastos, impuestos o arbitr¡os se originen con ocasiÓn de
la enajenación incluidos los de publ¡cación, otorgamiento de escritura y posteriores registrales.

El precio de adjud¡cac¡ón se ingresará por el adjudicatario en la Depositaria Munic¡pal, dentro de

los qu¡nce días naturales siguientes a la fecha en que se Ie not¡f¡que la adjud¡cac¡ón definitiva, en las

cuentas del Ayuntamiento que al efecto se le ind¡quen.
Si noaificada la adjudicación el ad.iudicatar¡o no cumpliese los requisitos para la formalizaciÓn del

contrato de acuerdo con lo señalado en el párrafo anter¡or, la Corporación podrá acordar su resoluciÓn,
previa incoación del expediente oportuno, suponiendo la perdida de las garantías const¡tu¡das y la

reclamac¡ón de los daños y perju¡c¡os que se estimen producidos.
La enajenac¡ón de un inmueble calificado como bien patrimonial de naturaleza urbana, con

independencia del tipo de edificación que se construya sobre ella, lleva aparejado ¡VA segÚn el artículos 4,

7 y22delaley37 11992 del lmpuesto sobre el ValorAñad¡do.
La venta de terrenos urbanos no está inclu¡do en el articulo 91 por lo que se aplica el t¡po impos¡tivo

general det 21% del Artículo 90 de la Ley 371í992, de28 de diciembre, del lmpuesto sobre el Valor Añad¡do.

La oferta deberá contener claramente el precio ofertado para la adquisición de la finca pretendida,

así como el desglose del IVA correspondiente derivado de dicha adquisición. Correspondiendo al

adjudicador pagar tanto el precio de adquisic¡ón como el lmpuesto sobre el Valor Añad¡do.

GLÁUSULA SEXTA: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.
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El órgano de contratac¡ón será el Alcalde, dado
del importe de los recursos ordinar¡os del Presupuesto
Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de

de la enajenación es ¡nferior al 10 %
para el año 2014, conforme a la Dispos¡c¡ón

del Sector Público, aprobado por el Real
Decreto Leg¡slat¡vo 312011, de 14 de noviembre (TRLg§P) cuando dispone: "Asimismo corresponde a los
Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades la adjud¡cac¡ón de concesiones- sobre los b¡enes de
las mismas y la adquis¡c¡ón de bienes inmuebles y/derechos sujetos a la legislacrón patrimonial cuando su
valor no supere e¡ 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto n¡ el ¡mporte de tres millones de euros,
así como la enalenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni ¡a cuantía indicados."

cLÁusuLA sÉpIMA: REVERSTóN y coNorcroNEs soBRE EL DEsrNo DE Los B|ENES.

Los b¡enes que se enajenan deberán deslinarse, única y exclusivamenle, a su edificación conforme
a los usos autor¡zados por la normativa urbanística aplicable, no admitiéndose otro dest¡no.

A tal fin, los adjudicatarios deberán, en el plazo máximo de DOS AÑOS desde la firma de la
escritura públ¡ca de venta, haber obtenido la preceptiva licencia de obras.

El adjud¡catar¡o deberá ejecutar los actos de uso del suelo amparados por la licencia urbaníslica
dentro de los plazos marcados en la misma.

Dichos bienes no podrán enajenarse con anterioridad al cumpl¡miento de las cond¡ciones anleriores,
en consecuenc¡a, antes de su enajenación deberán contar con la l¡cencia de primera ocupación sobre Ia

ed if icación aulorizada.
Caso de no verificarse dichos actos de edificación en el plazo mencionado la propiedad del solar

revertirá al Ayuntamiento de Muelas del Pan, con pérd¡da del dinero pagado y corriendo todos los gastos
que la transmisión ocasione a cargo del comprador tal y como auloÍiza la Sentencia del Tr¡bunal
Constitucional, Ponente: CARLOS MIGUELEZ DEL RlO, de fecha 301121201'1, no resolución: 339 I 2011.

A tal efecto será un requisito ¡nexcusable la incorporación de la presente cláusula en la escritura
pública y su inscripc¡ón en el Reg¡stro de la Propiedad.

II. CLÁUSULAS DE LICITACIóN.

CLÁUSULA OCTAVA: CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS.

Podrán tomar parte en este procedimiento contractual, las personas naturales o jurídicas, españolas
o exlranjeras que cumplan los siguientes requis¡tos y no estén incursas en proh¡bic¡ones para contralar:

A) CAPACIDAD:
La capac¡dad de obrar del empresario se acreditará:

a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de
identidad por el Secretario del Ayuntam¡ento de lVluelas del Pan.

b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o
documento de constitución, los estalutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por

las que se regula su act¡vidad, debidamente inscritos, en su caso, en el Reg¡stro público que

corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se lrate.
Los que contraten con la Adm¡n¡stración pueden hacerlo por sí o mediante representación de

persona autorizada, con poder deb¡damente baslanteado por el Secretario del Ayuntamiento de Muelas del
Pan.

B) SOLVENCTA ECONÓM|CA Y F|NANC|ERA.

Habida cuenta la naturaleza del contrato no se ex¡ge acred¡lar la so¡venc¡a económica y financiera
del contratista.

c) soLvENcrA TÉcNrcA o PRoFESIoNAL.
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Habida cuenta la naturaleza del contrato no se
del contratista.

ctÁusur-l r,¡ovENA: cARANTíA

Para tomar parte en esta subasta se
cumpl¡miento por el adjudicatario de sus
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solvencia económica y financiera

una garantía prov¡s¡onal, con el fin de garantizar el
por ¡mporte de 500,00 euros que deberá
mediante ¡ngreso en la Depos¡tar¡a Municipal.constituirse a nombre del mismo y a favor del A

Esta garantía podrá preslarse en de las s¡guientes formas:
a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujec¡ón, en cada caso, a las cond¡c¡ones
establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los cert¡f¡cados de inmovilización de
los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas
en las Delegac¡ones de Economia y Hacienda, o en las Ca.jas o establecimientos públ¡cos equivalentes
de las Comun¡dades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en
la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.
b) Med¡ante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de esta
Ley, por alguno de los bancos, ca.ias de ahorros, cooperat¡vas de crédito, estab¡ecimientos fnanc¡eros
de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá
depositarse en los establecim¡entos señalados en la letra a) anterior.
c) Med¡ante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condic¡ones que ¡as normas de
desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El

cert¡f¡cado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en Ia letra a anterior.
Esta f¡anza provis¡onal será devuelta a todos los licitadores, excepc¡ón de los adjudicatarios de las

parcelas, en el momento en que se produzca la resoluc¡ón de adjudicación del contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA: PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo previsto en este pliego. Deberán ir f rmadas
por quien las presenta, y habrán de estar redactadas en castellano, s¡n enmiendas n¡ tachaduras. Su
presentac¡ón implica la aceptación incondic¡onada por el l¡c¡tador de todas las prescr¡pciones incluidas en el
presente pliego que regula este contrato.

Las proposiciones se presentarán en el Reg¡stro General del Ayuntamiento de Muelas del Pan, en

horario de atención al públ¡co del mismo. Cuando las proposiciones se presenten por correo o en cualqu¡er otro

lugar de los previstos en el artÍculo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Admin¡straciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el remitente lo habrá de comunicar por

telegrama al Ayuntamiento de Muelas del Pan, el mismo día en que la presente, sin la concurrencia de ambos
requisitos la proposic¡ón no será admitida si es recib¡da por el órgano de contratac¡ón con posterioridad a Ia

fecha de term¡nación del plazo. No obstante, transcurridos cinco días naturales desde la term¡nac¡ón del plazo

de presentación, no se admitirá ninguna oferta que no haya sido recib¡da en dicho Regislro.
Cada l¡c¡tador sólo podrá presentar una única propos¡c¡ón, referida a una única parcela de

las c¡nco que se subastan. Si se presenta más de una proposic¡ón por un m¡smo l¡c¡tador o se oferta
por más de una parcela en la misma proposic¡ón, será ¡nadm¡tida.

El plazo de presenlación de proposiciones será de VEINTISEIS DIAS NATURALES, a contar del

siguiente al de la publicación del anuncio de lic¡tación en el BOP.
Las ofertas para tomar parte en la licitación se presentarán en un sobre mayor f¡rmado por el

licitador, con indicación de sus datos de identificación y del dom¡cilio a efeclos de not¡f¡cac¡ones, en el que

se hará constar Ia leyenda «Oferta para licitar la enajenación de parcelas del Ayuntamiento de Muelas del
Pan».

Dentro de esle sobre mayor se contendrán dos sobres, "A" y "B", cerrados con la m¡sma inscr¡pción

refer¡da en el apartado anterior, y con el subtítulo siguiente:

- Sobre «A»: Documenlación Administrat¡va.

- Sobre «B»: Oferta Económica.
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a

la Legislación en vigor.
Dentro del SOBRE "A", que se subtitulará "Documentación Administrativa", se incluirán los

siguientes documentos:
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Documenlos que acred¡ten la personal¡dad ju licitador.
para efectuar las notificaciones, en su caso, deD¡recc¡ón, teléfono, fax y correo electrónico (

subsanación de documentación por esta del empresario o su representante.
Documentos que acrediten la

- Los que comparezcan ofertas en nombre de otro, presentarán cop¡a notarial del
poder de , bastanteado por el Secretario de Ia Corporación.

- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar ¡nscrito en el Registro
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

- lgualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representac¡ón, deberá
acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su
documenlo nacional de identidad.

d) Resguardo acreditativo de la constitución de Ia fianza prov¡s¡onal por importe de 500,00 euros
conforme a lo establecido en la cláusula novena.

e) Declarac¡ón responsable, conforme Anexo I del presente Pliego, de no estar ¡ncurso en n¡nguna
prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 60 del Real Decreto Legislat¡vo 312011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Públ¡co.
Esta declarac¡ón incluirá la manifestac¡ón de hallarse al corriente del cumpl¡miento de las obl¡gaciones
tributarias y con la Seguridad Soc¡al impuestas por las dispos¡c¡ones vigentes, sin peiu¡cio de que la
justif¡cación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación defin¡tiva, por el
empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.
Dentro del SOBRE "8", que se subt¡tulará "Oferta Económica", se incluirá la proposición económica

conforme al siguiente modelo:

EI abajo firmante D.
domicil¡o a efectos

mayor de edad, con D.N,l. N"
de notifcaciones en

nombre propio (o en representación de , con N.l.F. ), teniendo
conocimiento de la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Prov¡ncia no 

-, 

de fecha
solicita tomar parte en esta licitación para la ENAJENACIÓN ONEROSA DE TRES BIENES

PATRIMONIALES POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA.

HACE CONSTAR:

'1. Que cumple todas y cada una de las cond¡ciones exigidas en el pliego de cláusulas para la adjudicación
del contrato.

2. Que acepta plenamente todas las cláusulas del pliego de cláusulas económico adm¡nistrativas que rige
este conlrato y todas las demás obligac¡ones que se derivan del mismo, si resultase adjudtcatario del
contrato.

3. Que ofrece la cantidad de € (expresar
claramente la cantidad en letra en € sin IVA), [NO ¡ncluyéndose en el precio ofertado el ¡mporte del
Impuesto sobre el Valor Añadido (l.V.A.), que será del 21% en los térm¡nos de la cláusula quinla, o
cualquier otro impuesto que lo fuera, comprometiéndose a abonar el mismo en los p¡azos marcados en
el Pliegol, para la s¡guiente parcela (glqna):

NUMERO DE ORDEN Y SITUACION DE LA PARCELA
MUNICIPAL POR LA QUE SE OFERTA

PREC¡O OFRECIDO EN
EUROS en número

(A)
IMPUESTO SOBRE EL VALOR ANADIDO (21%)
SOBRE PRECIO OFERTADO

(B)

SUMA TOTAL (PRECIO OFERTADO + IVA)
A PAGAR

(c)

(A) pREcto oFERTADo EN NúN4ERo EN EURos poR LA PARCELA.
(B) IVA DEL 21% SOBRE CANTIDAD ANTERIOR (A)
(c) SUMA ToTAL A PAGAR (A) + (B) = (C)

a)
b)

c)

v
en

En a de de 20_

PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO ADi\¡INIST*O''U^" 
'iÉNi,IXU'O*'OUJENACIÓN 

ONEROSA DE TRES PARCELAS PATRII\4ONIALES POR
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r§\
F¡rma del I

Fdo.:

(Lugar, fecha y firma del proponente en todas las hojas de la proposición)

clÁusu¡-a uuoÉcrn¡e: tpentuRA DE pRopostctoNEs.

El órgano de contratación, tras calificar previamente los documentos presentados en tiempo y forma en
el sobre A, procederá a las 18:00 horas del segundo martes hábil siguiente a Ia f¡nalizac¡ón del plazo de
presentación de proposiciones, en acto público, a notificar el resultado de la calif¡cación de dicha
documentación y a la apertura de las proposiciones presentadas por los licitadores en el sobre B.

Si el órgano de contratación observara defectos maleriales en la documentación presentada en el sobre
A, podrá conceder, s¡ lo estimara conveniente, un plazo no superior a 3 días háb¡les para que el l¡c¡tador
subsane el error. La comunicación se hará electrónicamente a la dirección indicada por el licitador y será
publicada en el tablón de anuncios de esta Ent¡dad, a efectos de la notif¡cación prevista en el artículo 59 de la
LRJPA, comenzando, en su caso, el cómputo del plazo conced¡do para la subsanac¡ón de los defectos
califcados como tales, el dÍa inmed¡atamenle posterior.

clÁusur-l ouooÉctn¡a: REQUERTMTENTo oe oocuueurnclór.

A la vista de las ofertas presentadas, validamente, en el sobre B, el órgano de contratación requerirá al
licitador que haya presentado la mejor oferta por cada una de las parcelas, para que, dentro del plazo de
VEINTE DIAS, a contar desde el siguiente a la recepc¡ón del requerimiento, presente la documentación
just¡f¡cativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligac¡ones tributarias y con la Seguridad Social.

cLÁusuLA oEG|MoTERCERA: Ao¿uorcrcróH DEL coNTRATo.

Recib¡da la documentación solicitada, el órgano de contratac¡ón deberá adjudicar el conlrato dentro de
los VEINTE días hábiles siguientes a la recepción de la documentac¡ón.

La ad.judicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el perf¡l del contratante.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA: FIANZA DEFINITIVA.

No se exige la const¡tuc¡ón de nueva fianza deflnitiva.
A dicho efecto la fanza provisional constituida de 500,00 euros, pasará a tener la condición de

defin¡t¡va.
Dicha f¡anza def¡nit¡va será devuelta a los adjudicatarios de las parcelas una vez formalizada la escritura

pública de la compraventa.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA: PAGO.

El precio de adjudicación se ingresará por el adjudicatario en la Depos¡taría Municipal, dentro de
los quince días naturales sigu¡entes a la fecha en que se le notif¡que la adjudicación def¡n¡t¡va, en ¡as

cuentas del Ayuntamiento que al efecto se le indiquen.

III. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.
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El contrato se entenderá perfeccionado en el momento en que el adjud¡catario rec¡ba la notificación del
acuerdo de adjudicación, que se notiflcará también a todos los participantes de la l¡citac¡ón, y en virtud de la cual
el adjudicatario y la Corporac¡ón están obligados a su cumplim¡ento.

Si notif¡cada la adjudicación el adjud¡catario no cumpliese los requ¡sitos para la formalización del
contrato de acuerdo con lo señalado en la cláusula decimoquinta de los presentes Pl¡egos, la Corporación
podrá acordar su resoluc¡ón, previa incoación del exped¡ente oportuno.

El contrato se formalizará en documento administrativo dentro del plazo de QUINCE DÍAS
NATURALES a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación. No obstante, d¡cho contrato
administrativo, deberá formalizarse en escritura pública, conforme al artículo'l'13.1 de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimon¡o de las Administraciones Públ¡cas y 1280 del Código Civil, en el plazo de los TRES
MESES siguientes a su formalización, una vez turnada la notaria, a cuyo efecto se comunicaran las
instrucciones pert¡nentes.

En virtud de la adjudicac¡ón el contrat¡sta esta obl¡gado al pago del importe de los anuncios y de
los otros gastos que se ocasionen con motivo de los trámites preparator¡os o de la formalizac¡ón del
contrato, en consecuencia, serán de su cuenta los gastos or¡g¡nados en la Notaria por el otorgam¡ento
de la escr¡tura públ¡ca y Reg¡stro de la Propiedad por el acceso al m¡smo.

Asim¡smo, corresponderá al adjud¡catario cualquier otra obligac¡ón o liquidación tribularia derivada de la
operación de compraventa.

CLÁUSULA DECIMoSÉPTIMA: RÉGIMEN JURíDICo.

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjud¡cación se regirá por lo establecido en este
Pliego, y para Io no previsto en é1, será de apl¡cac¡ón la Ley 711985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de¡
Régimen Local, el Decreto 137211986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, el Real Decreto Leg¡slativo 78111986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las dispos¡ciones vigentes en materia de Régimen Local; Ios princip¡os extraídos de la legislación
conten¡da en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co aprobado por el Real Decreto
Legislat¡vo 312011, de 14 de noviembre y sus disposiciones de desarrollo, para resolver las dudas y lagunas
que pudieran presentarse; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho adm¡nistrativo y, en su
defecto, las normas de derecho pr¡vado.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.
El orden jurisdiccional contencioso-administralivo será el competente el conocimiento de las cuest¡ones

que se susciten en relación con Ia preparación y adjudicac¡ón de este contrato.
El orden jurisd¡cc¡onal civ¡l será el compelente para resolver las controvers¡as que surjan entre las

partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.

DISPOSICIóN ADICIONAL

Única: El presente P¡iego de condiciones se compone de 17 cláusulas,
Anexo expresados en folios rubricados por el Secretario de la Corporación.

una disposición ad¡cional y un

Muelas del Pan, a 2 de abril de 2014.
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ucmcróH prm u elruellclór,¡ DE TRES BIENES PATRIMONIALES POR
PROCEDIMIENTO MEDIANTE SUBASTA PUBLICA.

DE DEcLARActóN RESPoNSABLE

El abajo f¡rmante D.
domic¡lio a efectós

mayor de edad, con D.N.l. N"
de notificac¡ones en

nombre propio (o en representación de con N.l.F. ), teniendo
conocimiento de la convocator¡a anunc¡ada en el Boletín Oficial de la Provinc¡a no _, de fecha

solicita tomar parte en esta licitación para la CONTRATACIÓN PARA LA ENAJENACIÓN
ONEROSA DE TRES BIENES PATRIMONIALES POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE SUBASTA
eÚeLtCR y, ante el Ayuntamiento de Muelas del Pan,

DECLARO,

1. No estar incurso en n¡nguna prohib¡ción para contratar de las recogidas en el artículo 60 del Texto
Refund¡do de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Leg¡slativo 312011, de
14 de noviembre.

2. Hallarse al corriente del cumplimiento de las obl¡gaciones tributarias y con la Seguridad Soc¡al impuestas
por las disposiciones vigentes.

3. No tener deudas pendientes de carácter tributario con el Ayuntam¡ento de Muelas del Pan.

Y para que conste, f¡rmo la presente declaración en a _ de de 20_.
Firma del licitador,

Fdo.:
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